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Comisión Nacional de Televisión.
I. LA DEMANDA 

 Juan Carlos Gómez Jaramillo

I. 1. Pretensiones

Comisión
Nacional de Televisión “Por el cual se reglamenta la obligación de información 
de la programación diaria en la televisión abierta

I. 2. Las normas violadas y el concepto de la violación 



SEXO COMO MERCANCIA - Definición / PORNOGRAFIA - Definición / SEXO 
EN TELEVISION 
Precisamente, los artículos 14  y 15 del Acuerdo 17 de 1997, expedido por la 
Comisión Nacional de Televisión,  “Por el cual se reglamentan los contenidos de 
violencia y sexo en los programas de televisión y se dictan otras disposiciones”, 
consagran: “Artículo 14. Del sexo como mercancía, En la franja infantil y familiar 
no se presentará el sexo como instrumento válido para alcanzar objetivos 
profesionales, académicos, económicos o personales diferentes de los que estén 
implícitos en la relación de pareja”. Artículo 15. Pornografía. Para efectos del 
presente acuerdo, se entiende por pornografía la presentación degradada del 
sexo. La pornografía no podrá ser transmitida en ninguna franja de la televisión 
abierta”. Respecto del tema del sexo en televisión, el Capítulo III del citado 
Acuerdo 17  reglamenta lo relativo al sexo en los programas de entretenimiento. 
En el artículo 12 se señala que el sexo será presentado como una función natural, 
atendiendo los principios del respeto por la dignidad y la integridad de las 
personas, precisando en el artículo 13 que en la franja infantil no se presentará el 
sexo como tema de entretenimiento y que en la familiar se podrá tratar, siempre y 
cuando tenga justificación dentro del contexto en que se producen los hechos. 
Agrega que la programación recreativa debe cumplir estrictamente las 
disposiciones contenidas en el Código del Menor. 

SEXO EN COMERCIALES DE TELEVISIÓN - Restricción en franja infantil y 
familiar
Y con respecto al tema que interesa, el sexo en los comerciales, el artículo 23, 
ibídem, prescribe: “Artículo 23. Sexo en los comerciales. En la franja infantil no se 
presentarán anuncios comerciales o promocionales o avances de programas que 
incluyan escenas de sexo. En la franja familiar se podrán presentar, siempre y 
cuando el sexo esté implícito en la naturaleza del producto o servicio que se 
publicita. Los comerciales deberán respetar la clasificación de la franja de 
audiencia en que se vayan a transmitir”. De conformidad con las normas 
anteriormente citadas, encuentra la Sala  que existe una restricción para la 
presentación y manejo del tema del sexo en las franjas infantil y familiar, más no 
en la que se transmite a partir de las 9:30 p.m.. Lo que sí está taxativamente 
prohibido, en todas las franjas, es la pornografía la cual, en los términos del literal 
c) del citado artículo 29 de Acuerdo 017 de 1997, expedido por la Comisión 
Nacional de Televisión, se sanciona con suspensión entre 3 y 6 meses, o 
caducidad de la concesión.

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO - Debe ventilarse en cada caso en el 
procedimiento fijado por la ley correspondiente / DEBIDO PROCESO EN 
ABSTRACTO / DEBIDO PROCESO EN CONCRETO 
Respecto de la violación del debido proceso y el desconocimiento del derecho de 
defensa por no haberse formulado previamente pliego de cargos y haber negado 
la práctica de pruebas solicitadas con el recurso de reposición que fue resuelto 
mediante Resolución 0527 de abril 14 de 1999, aquí demandada, bajo el cargo de 
infracción directa del artículo 29 de la Constitución Política, se encuentra que la 
misma norma constitucional señala como uno de los elementos integrantes del 
debido proceso la sujeción a las reglas y procedimientos plasmados por el 
legislador para el respectivo proceso, por lo que  nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente, según las reglas de la ley, y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio, que deben estar previstas en la ley, lo cual implica 
que es el marco  legal el punto de referencia para establecer en cada caso 
concreto si se acataron o no las reglas del debido proceso. De manera que para 



suspensión de su ejecución para la decisión de los recursos interpuestos en la vía 
gubernativa. Sin embargo, advierte la Sala que, según se desprende de lo 
señalado en el precitado literal l) del artículo 5° de la Ley 182 de 1995,  la medida 
preventiva que está autorizada a adoptar la Comisión Nacional de Televisión es de 
carácter transitorio por todo el tiempo en que se considere persisten las 
circunstancias que la motivaron; en la medida en que luego de la expedición de la 
orden impuesta, y como lo dice el literal  en mención,  de manera inmediata debió 
adelantar por separado la correspondiente actuación administrativa tendiente a 
imponer una sanción de suspensión temporal o  de caducidad de la concesión, por 
lo que consideraba  contenido pornográfico de la publicidad, que a su juicio, 
encontró en los comerciales a que se ha hecho mención, sin que estuviese 
autorizada, por lo tanto, para convertir en definitiva la medida preventiva.

CENSURA - Prohibición en medios masivos de comunicación: alcance 
Finalmente, es importante precisar uno de los aspectos señalados por la parte 
demandante en relación con la prohibición de la censura de que trata el artículo 20 
de la Constitución Política. La censura, que está tajantemente prohibida en los 
términos de la jurisprudencia de la Corte Constitucional,  es aquella que implica 
una selección, por parte del Estado, con carácter ideológico y doctrinario, de la 
información o de las opiniones que vayan a divulgarse y, por ende, un 
desconocimiento del pluralismo ideológico que garantiza la Carta. No obstante, 
existen prohibiciones válidas como la relativa a la pornografía en protección de los 
derechos de los niños que priman sobre cualquier otro derecho y muy 
especialmente en defensa de los principios y valores de la familia; por lo tanto, a 
juicio de la Sala la alegada aplicación de censura por parte de la Comisión 
Nacional de Televisión no se encuentra estructurada. 

COMERCIAL ERÓTICO - Prueba del contenido no pornográfico: 
desconocimiento / PORNOGRAFIA - Falsa motivación al desconocer 
concepto pedido por la misma entidad como prueba 
Como para poder ordenar el retiro de los comerciales, bajo el entendido de que 
eran pornografía, prohibida en cualquier franja de la televisión, la Comisión 
Nacional de Televisión debió apoyarse en criterios que suministraran suficiente y 
clara convicción  del contenido pornográfico de las mencionadas cuñas y no lo 
hizo y, por el contrario, solicitó de manera previa un concepto a un Grupo de 
Evaluadores y al obtenerlo lo desconoció en sus conclusiones, pero motivó los 
actos demandados en el mismo de manera contradictoria, encuentra la Sala que 
se  probó la causal de nulidad de falsa motivación de los actos administrativos, lo 
que conduce a que se confirme el fallo de primera instancia. 
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ACCION POPULAR - Derechos e intereses colectivos / INTERESES 
COLECTIVOS - Restitución de derechos cuyo titular es un grupo 
indeterminado de personas 

ACCION POPULAR - El mañanero de la Mega / MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES - Inspección, control y vigilancia / SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN - Orientación. Difundir la cultura y afirmar valores de la 
nacionalidad colombiana / TELECOMUNICACIONES - Objeto. Desarrollo 
económico, social y político del país / LA MEGA - Programa radial El 
Mañanero
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Sentencia 01003(AP) del 04/07/29. Ponente: GERMAN RODRIGUEZ 
VILLAMIZAR. Actor: FUNDACIÓN UN SUEÑO POR COLOMBIA. Demandado: 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y OTROS 
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